
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso 8 – Bogotá, D.C. - Colombia. 

  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 16 fijado hoy 8 de febrero de 2022 a la hora de las 08:00 

AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D. C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Expediente 11001 40 03 022 2021 01100 00 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto 

inadmisorio, con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2.  DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose a la parte actora. 

   

Por secretaría líbrese los oficios correspondientes para la compensación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

D. M. 


